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Moyobamba, 22 ABR. 2010

VISTO:

El Bxpediente N" III37L, constituido por las Notas
Informativas N" 274-2010-GRSIvIGRI y No 052-2\rc-
GRSI\4/SGSyLO, ambas de fecha 19 de abril de 2010, los
Informes Técnicos N" 015-2010-SGSyLO/ARS y N' 015-
B-2010-SGSyLO/ARS, ambos de fecha 12 de abril del
2010, adjuntando el Resumen de la Liquidación de Obra;
Y,

CONSIDERANDO:

Que, con feeha 31 de mayo de 2004, el Gobierno Regional
Martin, suscribió el convenio de Transferencia Financiera No 008-

O4/INDECVGOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN y con posterioridad laAddendaNo 0l
Convenio de Transferencia FinancieraNo OO8-2O04/INDECVGOBIERNO REGIONAL DE SAN

MARTIN, de fecha 20 de agosto del 2004, con el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI
"Programa de Rehabilitación 2004", con el objetivo de establecer disposiciones para el conhol,
monitoreo de ejecución y seguimiento de cumplimiento de metas fisicas correspondientes a la
ejecución de determinadas obras;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N. 705-
2004-GRSM/PG& de fecha 29 de octubre del 2004, se aprueba el Expediente Íécnico para la
ejecución de la Obra: "Rehabilitacién del Sistema de Agua Potable ¿e San Martin de ilao",
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istrito de San Martin de Alao, Provincia del Dorado, Departamento de San Martin, con
de obra, ascendente a S/. 56,410.00 (Cincuenta y seis Mil cuahocientos Diez

100 Nuevos Soles).

Que, con fecha 29 de Octubre del 2004, se suscribe el
Convenio N'056-2004-GR-SM/PGR entre el Gobierno Regional de San Martin y la Municipalidad
Distrital de San Martin de Alao, parala ejecución de la Obra: ..Rehabilitación del Sistema de
Agua Potable de San Martin de Alao", delegrándole facultades para la correcta ejecución de la
misma, por un monto de S/. 53,980.00 (Cincuenta y Tres Mil Novecientos Ochenta con 00/100
nuevos soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 028-2005-
MDSYIA/+,_se designa a la comisión de recepción de obra, la misma que considera procedente la
recepción de la misma, firmándose el Acta de Recepción de Obra, de fecha 18 de Marzo de20}5.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 031-2010-
A/MDSM, emitida por la Municipalidad Distrital de San Martin de Alao, de fecha l1 de Marzo del
2010, se aprueba la liquidación de la obra: "Rehabilitación del Sistema de Agua potable de San
Martin de Alaoo'. 

!

Que, mediante Informe Técnico No 015-2010-
SGSyLO/ARS de fecha 72 de abril de 2010, emitido por el Ing. Alexander Reátegui Soria y
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dirigido a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, recomienda proyectar la

Resolución de Liquidación de Obra de olfto (Og) obras del Programa.de Prevención y

Rehabilitación - INDECI, en el marco del Convenio de Transferencia Financiera No 008-

2OO6/INDECVGOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, AddENdAN" 01-2004 AI CONVENiO dE

TTANSfCTCNCiA FiNANCiETA NO OO8-2006/INDECVGOBIERNO REGIONAL DE SRN MARTIN Y

Acta de Acuerdo corresPondiente;

Que, mediante Informe Técnico N" 015-8-2010-

SGSyLO/ARS, de fecha 12 de abril de 20i0, emitido por e-l Ing. Alexander Reátegui Soria y

dirigido a la Sub Gerencia de SupervisiOn y l-iqti$i9" de Obras, recomienda proyectar la

Resolución de Liquidación Final de-la obra: "it"huüilitu"ión de Bocatoma Luchador Shica"' en el

marco del convenio de Transferencia Financiera N" 008-2006/INDECVGOBIERNO REGIONAI-

DE sAN MARTIN, Addenda N" 0l-2004 al convenio de Transferencia Financiera No 008-

2006/INDECVG.BTERNO REGI'NAL DE sAN MARTIN y Acta de Acuerdo correspondiente y

Resolución de Alcaldía N" 058-20 10-MDS;

Que, con la Nota Informativa No 052-2010-

GRSI\4/SGSyLO, de fecha 19 de abril ¿" jóio, ü suu Gerencia de supervisión y Liquidación de

Obras del Gobierno Regional de San Martín airigiOa a la G-erencia Regional de Infraestructura del

GRSM, opina por la procedencia de 
"p."-Ui"iO" 

mediante resolución correspondiente' la

Liquidación Final de UsLno (08) Obras,;;J; dentro de. éstas la Obra: *Reh¡bilit¿ción del

sistemr de Agua potable de-sen M;J¡; Aleo'; habiéndose elaborado el Expediente de

Liquidación Finar ¿e obri respaldada pJ; yty:.i*yl,i:,9i:-:;?:9:113t"it"51*

t1'Éi 
Que' mediante la Nota Informativa No 274'2010-

fl

bnswcm, de fecha 19 de abril de 2010, la Gerencia de Infraestructura del Gobierno Regional de

san Martín, solicita se emitu el acto ,"rolotino correspondi"tttg o la Liquidación Final de ocho (08)
- Pntqhle de

:##:ffiff'ffiff* dentro de éstas u óu*, "nuna¡ilitación del Sistema de Agua potable de

SanMartindeAlao"nDistr i todeSanfr¡u.t in'¿tAlao,ProvinciadeElDorado'Departamentode
San Martín;

il"ü:: #ii'ul"ríuilr";;il;d-í" ;;;; i; Liquidación Finar, obteniéndose er costo tot¿l

la obra por un -or,,o á" s¡. iá,¿to'oo ry'"1'."1i"r'ifci"*t 
t1l,:i.':,y1-t::i1;1".*s Diez

ilñó,fiJ;:'i;ié, l" *it.á que es detallada en el resumen de liquidación de obra;

Que, conforme consta de los antecedentet' t",lu^-"ylld:

requisitos y formalidades estabñcidas por i"y, p9, 19 q1". resulta necesario expedir el
-^¿:,-^ ̂  +:- ,lo o^¡nlr^' to í.i.,iri,lrción Final del Contrato de Ejecucióncon los

h]ffi ffffi;off;^;;;;",ñ*r"íiói¿aciónFinaragrc,ont¡go.*"^t1"3:Y
;:TtffiHl:ffi"f;lli;*ación det sistema á"iguu Potaúle de.san Martin de Alao"' Distrito de

^ c^- a,r^+i-. ^ololrrq¡{n rne¡liante

#"Tfr ffi#,,;ffi.iu";;ñ;*á", 
-o.p"*.gtto.de San Martín; celebrado mediante

r  |  -  r - -  ̂ 1 :  t ^ l  ñ i .+ - i+a l  áa  sqn

¿Hj:T,Ti."ifii"ó "no" 
el Gobierno n"ril"nJr s"n Martin v Municipalidad Distrital de San

Martin de Alao (Unidad ejecutora);

Que, en uso de las facultades:ofi$t p::li,TLY-

27867 -Ley Orgán\cade Gobierno, x"gio;t* -v con-las visaciones de la oficina Regional de

Asesoría Legal, Gerencia Regional de Infraestructura y Gerencia General Regional del Gobierno

Regional de San Martín.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- ArROBAR la Liquidación Final
de la Obra, "Rehabilitación del Sistema de Agua Potable de San Martin de Alao',, Distrito de

Martin de Alao, Provincia de El Dorado, Departamento de San Martín, celebrado mediante
venio de Encargo entre el Gobierno Regional de San Martin y la Municipalidad Distrital de
Martin de Alao con Financiamiento de INDECI, con un gasto total de Cincuenta y Seis Mil

Cuatrocientos Diez con 00/100 Nuevos Soles (S/. 56,410.00); según el detalle siguiente:

RBSUMEN DE LIOUIDACIÓN DA OBRA

I. DATOS GENERALES

1.1 Obra : íRehabilitación del Sistema de Agua Potable de San Martin de Alao"

1.2 Ubicación

1.3 Modalidad de Ejecución

1.4 Convenio de Encarso

1 .5 Aprobación de Expediente Técn

1.6 PresupuestoReferencial

1.7 PresupuestoEjecutado

1.8 Unidad Ejecutora

1.9 Plazo de Ejecución

I . 10 Fecha de inicio

l.l I Fecha real de término

l.l2 Ing. Residente de Obra

1.13 Ing. Supervisor de Obra

LIOUIDACION TECNICA

Y alorizaciín obra principal

Y alarización de adicionales

Valorización de deductivos

Reajustes

Costo Total Valorizado

NO L] 28 .2OTO-GRSA#PGR

Departamento

Provincia

Distrito

Localidad

: San Martin

: El Dorado

: San Martin de Alao

: San Martin de Alao

Administración Directa - Encargo.

Convenio N" 056-2004-GRSMiPGR

ico: R.E.R. N" 705-2004-GRSM/PGR

s/.56,410.00

s/. 56,410.00

Municipalidad Distrital de San Martin de Alao

45 días calendaiio

lt-lI-2004

26-12-2004

Ing. Carlos Nicolás Reyna Flores.

Ing. Alex Pezo Gardini

sl.47,812.64

s/. 0.00

s/. 0.00

s/. 0.00

st.47.8t2.64
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LIOUIDACION FINANCTERA

Costo Directo

Gastos Generales

Expediente Técnico

Supervisión

Liquidación de Obra

Costo Total Financiera s/. 56,410.00

RESI]MEN DE LIOUIDACION DE SALDOS.

Costo Real de Obra

sl. 47,8t2.64

s/. 3,825.01

s/. 1,500.00

s/. 2,430.00

s/. 842.35

: S/.56,410.00

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

Unidad Ejrcutora Coavenb/Concqo Irrqoñc
(horuafut/Desísnado

Imporle
Renüdo

Salb
Rae¡fifu

Municipalidad Distrit¡l
de San Martin de Alao

Convenio No 056-
2OO4-GR-SMIPGR

s/. 53,980.00 s/.53,980.00s/. 0.00

Gobierno Regional de
San Martin

Supervisión s/. 2,430.00 s/. 2.430.00 s/. 0.00

TOTAL s/. 56.410,00 s/. 56,410.00 s/. 0.00


